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III. ADMINISTRACION LOCAL
AYUNTAMIENTO DE

97 POZUELO DE ALARCON
OFERTAS DE EMPLEO

La titular del Area de Gobierno de Economia, Hacienda y Digitalizacién, por delega-
ciéon de la Junta de Gobierno Local de 11 de junio de 2025, ha dictado resolucién el 17 de
julio de 2025, por la que se aprueban las bases especificas y convocatoria para la provision,
mediante libre designacién, del puesto cuyos datos esenciales se indican a continuacién:

1. Objeto.

Denominacién: Jefe/a de Departamento de Inspeccién Técnica y Rehabilitacion.
Cédigo de puesto: 159.

Nivel de CD: 26.

Comp. especifico anual: 38.993,50 euros.

Subgrupo: Al.

Adscripcién: Servicio de los Servicios Técnicos de Urbanismo y Vivienda.
Direccién General de Urbanismo, Vivienda y Nuevos Proyectos.

Requisitos:

— Funcionarios de carrera de la Administracién Local, Administracion Autondmica
y Administracién General del Estado.

— Administracién Especial, Subescala Técnica, Clase Superior.

— Estar en posesion del titulo de Arquitecto o titulo que habilite para el ejercicio de
esta profesion regulada.

Perfil:

— Experiencia en la organizacién, coordinacién y direccién de equipos de trabajo.

— Experiencia en la asistencia técnica en materia de proteccién de la legalidad urba-
nistica.

— Experiencia en la elaboracién de:

» Informes sobre las inspecciones técnicas de edificaciones y seguimiento de las
mismas con propuestas de medidas para su mantenimiento.

* Informes en 6rdenes de ejecucidn y ruina y asistencia a los cuerpos de seguri-
dad ciudadana.

* Informes de declaracién de ruina.

— Experiencia en promover, planificar y controlar la realizacién de los Informes de
Evaluacién de los Edificios (IEE) que se ubiquen en el término municipal, al ob-
jeto de revisar el estado del parque inmobiliario, fomentar su mantenimiento y
conservacion, y adaptarlo gradualmente (segtin los plazos determinados en el De-
creto 103/2016, de 24 de octubre, de la Comunidad de Madrid), a las prestaciones
adecuadas de calidad segun la normativa aplicable a los edificios.

— Experiencia en la inspeccién y vigilancia del cumplimiento por los propietarios
del deber de disponer del Informe de Evaluacién de los Edificios.

— Experiencia en la elaboracion (anual) de listado de los inmuebles sujetos a Infor-
me de Evaluacién de los Edificios.

— Experiencia en el impulso, tramitacidn y adjudicacién de viviendas publicas.

— Experiencia en el impulso, tramitacion y gestion de rehabilitacién urbana.

— Laexperiencia sefialada anteriormente serd valorada especialmente si se ha acumu-
lado en municipios con Régimen de Organizacién de Gran Poblacién, segtn el Tit.
X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

— Habilidades competenciales:

* Trabajo en equipo.

» Competencias relativas a procesos de trabajo: Resolutividad, orientacion a la
excelencia e innovacion.

* Orientacién a objetivos.

e Orientacién al cambio.
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* Planificacién y pensamiento analitico.
* Comunicacién efectiva y persuasion.

2. Lugar de publicacion de las Bases de la convocatoria—Las bases de la convoca-
toria se encuentran publicadas integramente en el Tablon de Anuncios y Edictos de la Sede
Electrénica del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcén ( https: //sede.pozuelodealarcon.es ).

3. Plazo de presentacion de solicitudes—15 dias habiles a partir del dia siguiente a
la publicacién del extracto de la convocatoria en el “Boletin Oficial del Estado”.

4. Sistema de provision—Libre designacion.

5. Tasa—28 euros. El pago de la tasa debera realizarse mediante ingreso o transfe-
rencia bancaria en la entidad bancaria “Banco Santander”, en el nimero de cuenta
ES84/0049/5185/46/2110094291.

Las personas participantes deberdn indicar en el justificante bancario su nombre y ape-
1lidos, asi como la denominacién del proceso de provisién en que participan.

Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos.

En Pozuelo de Alarcoén, a 21 de julio de 2025.—Fl jefe de Departamento de Organizacion
y RR. HH., Ricardo Herrero Herrero.

(01/12.058/25)
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